
12/12/23, 14:35 Correo: Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMzYzIzMjA0LTMwNjktNDZiZC05ZDI5LWJkODI5NTE1OWJmNQAQAMB2rW0SeitPo%2BWiF0eQ%2… 1/1

constancia de envio de notificacion del proceso bajo radicado 2022-282

Maria del Pilar Giraldo Hernandez <mapigi0914@hotmail.com>
Mar 12/12/2023 1:13 PM
Para:​Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (2 MB)
jose domingo.pdf; Scan20231212120837.pdf;

Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2023. 
 

Doctor: 
JOSÉ LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
En el buzón de su correo electrónico. 
 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSÉ DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA Y OTROS 
DEMANDADO: EFICOL S.A.S. E ITALCO S.A. 
RADICADO: 2022-282 
ASUNTO:  CONSTANCIA DE ENVIO DE NOTIFICACIÓN 

 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ, vecina y residente de la ciudad de Cali (V),
identificada con cedula de ciudadanía No. 66.811.525 de Cali (V), portadora de la Tarjeta
Profesional No. 163.204 del C.S.J., por medio del presente correo electrónico, me permito adjuntar
constancia de envió de notificación.

Cordialmente,



Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2023. 

 

Doctor: 
JOSÉ LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
En el buzón de su correo electrónico. 
 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSÉ DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA Y OTROS 
DEMANDADO: EFICOL S.A.S. E ITALCO S.A. 
RADICADO: 2022-282 
ASUNTO:  CONSTANCIA DE ENVIO DE NOTIFICACIÓN 

 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ, vecina y residente de la ciudad de Cali 
(V), identificada con cedula de ciudadanía No. 66.811.525 de Cali (V), portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 163.204 del C.S.J., respetuosamente me permito comunicarle 
que se ha cumplido con la cara procesal de NOTIFICACIÓN al demandado ITALCO 
S.A, conforme lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 187 del 01 de marzo de 2023, 
, en concordancia con el art 291 del C.G.P., para tal efecto adjunto constancia emitida 
por la empresa de mensajería 472 mediante GUIA No. YP005657403CO. 
 
 
Quedo atenta a cualquier inquietud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ 
C.C.No. 66.811.525 de Cali (V). 
T.P.No.163.204 del C.S.J.  






